
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 45V2009 
á, 23 de noviembre de 2009 

El oficio "Secretaría General Of N" 1332/2009 de 21 de septiembre de 2009", recibido en In 
Secretaría del Concejo Municipal el 06 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, ntuueral 11), de la Ley N" 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para considemción y 
conocimiento del plenario del Honorable Concejo Municipal el Contrato SEPES Na 115/2009, 
referente al "SERVlC/0 DE PROGRAMA DE CASCOS VERDES- 4ta. ETAPA EN LOS 
DiSTRITOS MUNICiPALES No 07, 10 y 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", y todo d expediente relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Corwocatorin Pública Nncionnl bajo la Modalidad de Apoyo 
Naciollal a In Producción y Empleo, 043/2009 SEPES-ANPE, Código CUCE: 09-1701-00-
154825-1-t PRIMERA CONVOCATORIA referente al "PROGAMA DE CASCOS 
VERDES - 4ftz. ETAPA EN LOS DISTRITOS MUNICiPALES N'' 07, 10 y 12 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siewio la U11idnd Solicitante la 
SECRETARÍA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA EQUlPAMIENTO SOCIAL, 
por 1111 precio referencial de Bs.- 543.254,31 (QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 31/100 BOLIVIANOS). 

Que, con1o resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo, 043/2009 SEPES-ANPE, referido rmterionuente, el Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional rz la Producción y Elllpleo (RPA), mediante 
Resolución de Adjudicación SEPES - ANPE N(! 01/2009 de fecha 14 de septiembre de 2009, 
ndjudicó el "PROGRAMA DE CASCOS VERDES - 4ta. ETAPA EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N" 07, 10 y 12 DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a ln 
E111presa U11iperso11al "JARDINES DEL ORIENTE", represelltadn legalmente por el Sr. Fídel 
Garcia Trujíllo. 

Que, como producto de la adjudicación referida nntcrionnente se lw redactado el Contmto 
SEPES No 115/2009, por el Importe Total de Bs.- 537.000,00 (QUINiENTOS TREINTA )' 
SIETE MIL 00/100 BOLIVIANOS), pagaderos de forllln /1/ensual, de acuerdo al avance por 
plnnilln, con pagos me11sua!es de Bs.- 179.000,00 (CTENTO SETENTA )' NUEVE MIL 
00/100 BOL!VJANOS), en el caso de no ser díns colllpletos calendarios del mes, se prorrateará 
en funcióll a los días cnlcndnrios trabajados a partir de ln Orden de Proceder; contrato que ha 
sido puesto en collsidcración del Concejo tvlnnicipal, y r¡uc debe ser firmado por el lng. Pcrcy 
Fenzá11dez Afiez, Honomble Alcalde Municipal de Snntn Cruz de la Sierm, Arq. Angélica Sosn 
de Perouic, Secretaria de Parques, jardines y Obms pnm Equipamiento Social y el Sr. Fidel 
Garcia Tru¡illo. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Solicitudes de Bienes y Seru. N° 
0000200900086, Prei'en/i'uo N° 00580, Act. 004, Partida Presupuesfrzrin por Objeto del Gasto 
243 (Otros Gastos por Concepto de f¡zsfnlación, tvlantellimiento y Reparación) de fecha 18 de 
agosto de 2009, por el Importe de Bs.- 543.254,31 (Quinientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos 
Cinwenta y Cuatro 31/100 Boli'uianos); Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organis111o 113 
(Tesoro General de la Nació11-Participación Popular). 

Que, la Empresa Lflliperso11al "JARDINES DEL ORIENTE", representada legnlme/lte por el 
Sr. Fidel Gnrcía Tmjíllo, conw adjudicatario de la Convocatoria Públim Nacional bnjo In 
Morlalirlnrl rle Apoyo Nacional n ln Prorlucción y Empleo 043/2009 SEPES-ANPE, refert'JZte al 
"PROGRAMA DE CASCOS VERDES - 4tn. ETAPA EN LOS DISTRITOS 
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MUNICIPALES N'' 07, 10 y 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", lia 
cumplirlo co!l ln presentación d.e lrz rloczmzentación legal y rzdnrin istmfi71a y lrzs propuestas 
!écnicrzs y económims establecidas en el Docu/1/enfo Base de Colltmtacioncs. 

Que, en el proceso de Contratación se lu71l aplicado las disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, habiendo cumplido con todas las normas y 
p roce di mi en tos es tnblcc idos pa rn. es tos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Municipal, se encuentra 
Cllllli7.rcado en el Modelo inmerso en el Documento Base de Contmtacioncs aprobado por el 
Órgano Rector 1/Iedianfc Resolución Minisfcrirzl N� 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Ecmzo11lit7 y Fiwm::::as Públicas. 

POR TANTO: 

El H01wmlJle Collcejo Municipal, en uso de sus legíti111ns atribuciones collferirlns por el 
Artículo 12°, nwlleral 11), de In Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 23 de 
octubre de 2009, dicta la siguiente . 

R E S O LU C IO N  

Artícul o Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretnrin de Parques, jardi11es y Obras 
pam Equip11 111iento Social N° 115/2009, por el llllporte Total de Bs. 537.000,00 
(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE !v11L 00/100 BOLIVIANOS), pagaderos de forma 
mellsual, de amerrlo ni 11"Ut7Jzce por planilln, co1z pagos me!lsuales de Bs.- 179.000,00 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL 00/100 BOLIVIANOS); en el caso de no ser días colllpletos 
cnlendarios dr! llles, se prorrnteará en función a los días mlenrlarios trabajados 11 partir de ln 
Orden de Proceder; contratación proveniente de la Convomtoria Pública Nacional bajo la 
!vlodnlidnd de Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo 043/2009 SEPES - ANPE¡ Código 
CUCE: 09-1701-00-154825-1-1, Primem Collvocrztorin, refercllte al "PROGRAMA DE 
CASCOS VERDES- 4tn. ETAPA EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 07, 10 y 12 DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado 11 ln Empresa Unipersonal 
"JARDINES DEL ORIENTE", a suscribirse entre el Alcalde !vlunicipnl de Santa Cmz de lrz 
Sierra, lllg. Percy Femández Aiiez, In Arq . Angélica Sosa de Pcrm,ic, Secretaria de Parques, 
jardines y Obms pnra Er¡uipalllie¡¡to Social y su representa11te legal Sr. Fidel Garcin Tmjillo. 

Artícul o Seguudo.- E11 cumplinúellto n lo establecido en el Artículo 27'', illciso d) de la Ley Na 
1178 de Adnzinistración y Control GubemtwJenfales, rz los fines de co11trol externo posterior, 
una copia del colltrnto y la documentación SllStCI!tnforin correspondiellfe, debe ser relllitida rz la 
Contrnloría Ge/leral de la República e11 el plazo de cinco rlíns de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejewtivo Mullicipal qnC'dt7 encargado riel cumplimien to d.e la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir co/l el trámite y procedimiento seJinlado en el 
Decreto Supre111o N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 

Lic. DAE��9;¡f�ufioz Colqne 
CON CEJALA SE CRETARIA 

Sr. Hugo EnriiilLnnn 
CON CEJAL PRESIDENTE 
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